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ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar un convenio de

uso exclusivo a favor del señor Adolfo Jorge Beltrame, DNI N 2 13.013.084, de un sector de

acera sobre la calle Luis Martial, comprendido entre la línea municipal de la parcela 2, del

macizo 11, de la sección U de su propiedad, y una distancia que inicia a 2,50 metros,

finalizando a 7 metros, conforme al croquis que como Anexo I forma parte de la presente,

representando la misma una superficie aproximada de 953m 2 durante la temporada invernal,

comprendida en el período que va desde el 15 de mayo al 15 de octubre de cada año, época

en la cual funciona en dicha parcela la Escuela de Esquí y Snowboard.

ARTÍCULO 2 2 .- A modo de contraprestación el vecino brindará clases de esquí gratuitas, con

los equipos necesarios para ello, a favor de los alumnos de escuelas experimentales y

deportivas dependientes del Municipio, debiendo consensuar las mismas con la Secretaría

de Promoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos de la Municipalidad de Ushuaia. El

resto del año quedará el área libre, pudiendo ser utilizada para estacionamiento público.

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ANEXO I 	
ORDENANZA MUNICIPAL NQ
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